
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  
 

 
Nariño (Ant.), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso Fijación de Alimentos  

Demandante MARIA YANETH OSORIO DAVILA 

Demandado ARLOS MARIO VARGAS LONDOÑO 

Auto sustanciación No. 037 

Radicado Nro. 2018-00062 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y en recta aplicación del artículo 317 del 

C.G.P., regulador de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO, se requiere a la parte 

demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta en auto de fecha 10 de 

julio de 2018 (notificar a la parte demandada del auto admisorio) y 23 de febrero de 

2021 (dar cumplimiento a efecto de notificar a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020 ). 

 

Adviértase a la parte actora que cuenta con el término de TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación del presente auto para dar cumplimiento a lo ordenado, so 

pena de dar aplicación a la norma en cita.  

 

El proceso queda en Secretaria a disposición por el respectivo término. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza.- 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 
ESTADO No. 018 fijados hoy  17 

de febrero de 2022. en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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